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máx!mo en t;argl, velocidad mínima, distancia entre ejes, número
de ejes motnees y marca, ·modelo y potencia del motor.

Madrid. .19 de diciembre de 1985.-EI Director general, Fer
nando GÓmez· Avílés-Casco.
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RESOLUGlON de 19 de diciembre de 1985, de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
anuncia la corrvocatoria del cupo global número 29
«Municiones».

La Dirección General de Comercio Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apartado 4.o de la Oreen de 5 de agosto
de 1959, ha resueno abrir la convocatoria del cupo global número
29, «Municiones». Partida arancelaria 93.07, con arreglo a las
siguientes normas: .

Primera.-EJ cupo se abre por un importe de 7.846.071 pesetas.
Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos h~~ilita·

dos para importaciones de mercancías sometidas al Teglmen
&1obalizado, Que podrán adquirirse en el Registro General de este
bepartamento, o en los de las Delegaciones Territoriales. .
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Con arreglo a las siguientes notm~s:

Primera.-EI éupo se' abre por un importe de 15.692.142 pesetas.
Segunda.-Las peticiones se formulará_n en los impresos habilita-

dos, para importaciones de mercancías sometidas al régimen
globalizado, que 'podrán aduuirirse en el ~egistro General de este
Depanamento, o en los de las Delegaciones Territoriales.

Tercera.'-Las solicitudes 'de ,importación deberán presentarse
dentro del plaz'o de veinte días. contados a panir de la publicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».

El plazo de presentación de las Licencias será de veinte días a
partir de la fecha de salida de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas. .

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mer~ancías de
un solo tipo entre las -incluidas en ..el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y ade(,:uada
mente cumplimentada, una hoja complementaria de información
adicional.

Sexta.-Es impot:tante no omitir el contravalor en pesetas, que
habra de figurar. en la casilla 24.

Séptima.-Los representantes aportarán carta de representación
que les acredite como tales. con carácter de exclu:<iividad, visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad represen
tada.

El carácter de representación se limitará al otorgado directa
mente por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documen4Iciót\ justifi
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la «Hoja complemen
taria de informaci6n 'adicional».

La Sección correspondiente de la Dirección General reclamará,
cuando 10 estime conveniente, lOs docuItientos acreditativos de
cualquiera de los _apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.-A las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria y Energía, en el caso de Empresas afectadas por
el artículo 10 de 1a··Ley de Protección a la Producción Nacional.

Undécima.-Los armeros, debidamente autorizados por el
Ministerio del Interior, deberán unir a la solicitud fotocopia de la
autorización ~rrespondiente.

, ,Madrid, -19 de diciembre de 1985.-EI Director general, Fer·
nando Gómez Avilés-Casco.

RESOLl'ClON de ·19 de diciembre de 1985. de la
Dirección General de Comercio Exterior. por la que se
anuncia la con\'ocatoria del cupo global número 28.
«Armas". .

La Dirección Genéral de Coriterdo Exterior, en uso de la
facultad atribuida por el apanado.4.(1 de la Orden de 5 de agosto
de 1959, ha resuelto abrir la convocatQria del cupo global número
28, «Armas». Partidas arancelarias:
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6,- 'Es importante no omitir el 'COntravalor en ~s que
habrá de figurar en la casilla 24.

7,-Los representantes aportarán -carta de representación Que
les acredite como taJes, con carácter de e~c1usividad. visada po"r la
Cámara Oficial de Comercio, la Oficina Comercial de.la Embajada
o el Consulado español correspondiente a la demarcación en que
tenga su domicilio la Entidad representada. .

El carácter de representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

8.a Los peticionarios aponarán la documentación justificativa
de los ~os a Hacienda a consignar en la hoja complementaria de
informa'clón adicional.

La Sección competente de la -Dirección reclamará, cuando lo
estime conveniente, los documentos acreditativos de cualquiera de
Jos a~rtados de la solicitud. .

9. Será motivo de denegación la omisión o ralta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la no inclusión de la 'documentación exigida. .

10. En la. solicitud deberá expresarse el precio franco fabrica
de los vehículos que~se pretende impQrt8.r,con desglose del precio
corresPQndiente al vehículo sin accesorios, y el de 10$ precIOS de
éstos, si l()s hubiere., .-

11. , En. la especificación se .harán constar claramente las
siguientes caractelisticas: Marca, modelo, ,año de. fabricación,
potencia del motor, igualmente se señalarán todos los datos que

.puedan contrilJuir a la perfecta identificación, del vehículo.

Madrid, 19 de diciembre de 1985.-EI Di'l'ctor general, Fer
nando Gómez Avilés-Casco.

27029 . RESOLUClON de 19 de diciembri!"ae 1985, de la
Dirección General e/e Comercio Exterior; por la que se
anuncia la convocatoria del cupo global número 27.
«Vehiculos especiales para el transporte de tierras,
rocas y minerales». .

La Dirección General de Comercio Exterior," en uso de la
facultad atribuida por el apartado 4.(1 de la Orden de 5 de agosto
de 1959, ha resuelto abrir la convocatoria del cupo ~obal-número
27, «Vehículos especiales para el transporte de tierras focas y.
minerales». Panida- arancelaria Ex~ 87.02.B.ll.a, ,con arreglo a las
siguientes normas: .

Primera.-El cupo se abre por un importe de 55.599.173 pesetas.
Segunda.-Las peticiones se formularán en los impresos habilita

dos para importaciones de mercancías sometidas al régjmen
globalizado, que podrán adquirirse en el Registro General de este
Departamento, o en los de las Delegaciones Territoriales.

Tercera.-Las solicitudes de imponación deberán presentarse
dentro del plazo de veinte días, contados a partir de la publicación

, de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estado».
El plazo de presentación de las licencias Será de veinte días a

partir de la fecha de lla1ida de los ejemplares del interesado de las
solicitudes de importación autorizadas.

Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancias de
un solo tipo de entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse, grapada a cada solicitud y adecuada
mente cumplimentada. una hoja complementaria delOformación

, adicional.
Sexta.-Es importante no· omitir el contravalor en peSetas, que

habrá de figurar en la casilla 24. .
Séptima.-'Los representantes aportarán carta de re{>resentación,

que les acredite como tales, con carácter de exclusiVidad, visada
por la Cimara Oficial Española de Comercio, la Oficina Comercíal
de la Embl\jada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad represen-

. tada.
El carácter de representaBle se limitará al otorgado directamente

por el fabricante extranjero.
.Octava.-Los peticion¡trios aportarán la documentación justifi.

catlva de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja complementa
ria de información adicional.

La Sección competente de la Dirección General reclamará,
cuando lo estime conveniente, los documentos acreditátivos de
cualquiera de los apartados de la solicitud.

Novena.-Será motivo de denegación la omisión o falta de
claridad en la cumplimentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de Ia.-documentación exigida.

Décima.-A las solicitudes se acompañará cenificado del Minis
terio de Industria y Energia, en el caso de Empresas afectadas por
el artículo 10 de la Ley de Protección a la Prpducción Nacional.

Undédma.-En la especificación se harán constar claramente las
si'guientes características: Marca, ·modelo. carga útil. tara, peso
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Madrid. 19 de diciembre de 1985.-EI Director general, Fer
nando Gómez Aviles-Casco.

Tercera.-Las solicitudes de importación deberán presentarse
dentro del plazo de veinte días. contados a partir de la PQblicación
de esta Resolución en el «Boletín Oficial del Estadol+. ,', _

El plazo de presentación _de las Licencias' se"ni de veinte días a
partir de la fecha de salida de los ejemplares dennteresado de las
solicitudes de importación autorizadas. . ' .

Cuarta.-En cada solicitud figurarán ímicamente mercancías de
un solo tipo de entre las incluidas en el cupo.

Quinta.-Deberá unirse. grapada a cada solicitud r adecUada
mente cumplimentada una «Hoja complementaria de mformación
adicionah>,

Sexta.-Es importante- no omitir el contravalor en pesetas. que
habrá de figurar en la casilla -24. .

septima.-los representantes aportarán carta de representación
que les acredite' como tales, con carácter de exclusividad. visada
por la Cámara Oficial Española de Comercio, la Oficina 'Comercial
de la Embajada de España o el Consulado español correspondiente
a la demarcación en que tenga su domicilio la Entidad represen
tada.

El carácter Qe- representante se limitará al otorgado directamente
por el fabricante extranjero.

Octava.-Los peticionarios aportarán la documentación justifi
cativa de los pagos a Hacienda a consignar en la hoja complementa
ria de información adicional.

La Sección compet:ente de la Dirección General reclamará,
cuando 10 estime conveniente, los" documentos acreditativos de,
cualquiera de los apanados de la solicitud.

Novena.-Será mo,ivo de denepción la omisión o falta de
claridad en la cumpümentación de los enunciados de los impresos
de solicitud o la no inclusión de la documentación exigida.

Décima.-A ·las solicitudes se acompañará certificado del Minis
terio de Industria y Energía, en el caso de Empresas afectadas por
el artículo 10 de la Ley de Protección a la Industria Nacional.

Undécima.-Los armeros. debidamente autorizados por el
Ministerio del Interior. deberán unir a la solicitud fotocopia de la
autorización correspondiente. '

RESOLUCION de 20 de diciembre de 19B5._de IQ'·:
Direcció,,_General d6.comm:io ExteríOr:¡,or la que se •
anuncia la primera convocatoria de los contingentes
de importbCión de mercancías de origen y procedencia
de la CEE. •

La Dirección General de Comercio Exterior ha resuelto abrir. en
primera convocatoria, los contingentes transitorios' de importación
de mercancías de origen y procedencia de la CEE, que se relacionan
en el at:lexo, en las siguientes condiciones:

Primera.-Los contingentes se abren por las cantidades que
figuran en el anexo a esta Resolución, equivalente al 50 por 100 de
su importe total para el año 1986.

Segunda.-Provisionalmente las peticiones se' formularán en los
impresos habilitados actualmente para importaciones de mercan
cías sometidas al régimen globalizado, que pod,tán obtenerse en el
Registro General de este Departamento o en los de las Direcciones
Territoriales.

Tercera.-Lassolicitudes de imponación deberán presentarse
dentro del plazo de treinta días, contados a partir del I de enero de
1986. U na vez autorizada, el plazo de presentación de la licencia
será de diezdías a partir de la fecha de salida de los ejemplares del

'interesado de las solicitudes de importación.'/
Cuarta.-En cada solicitud figurarán únicamente mercancías de

un· solo tipo entre las incluidas en el contingente, ~

Quinta.-EI reparto de los contingentes se realizará teniendo en
cuenta los siguientes factorea.:

l. Historial del importador. .
2. Datos objetivos sobre la firma importadora que permitan

"determinar su dimensión empresarial; tales datos deberán ser
adecuadamente documentados.

3. A los l\uevos importadores se les autorizará una cantidad
proporcionada a sus caractedsticas. en función de la cuantia del
contingente.

Sexta.-Será motivo de denegación la omisión o falta de claridad
en la cumplimentación de los enunciados de los impresos de
solicitud o la· no inclusión de la documentación exigida.

Madrid, 20 de diciembre de I985.-EI Direc~or general, Fer
----'----------------------~_I .nando Gómez Avilés-Casco.

ANEXO

Conllngente Panida

'.:LJmero ~rancet

IV.I
,

25.63

IV.2 29.03

J

~V.3

•

36.01

36.02
·Ex 36.04

36.05

36.06

39.02

DescripcIón de mcrcancias

Azufre de cualquier clase. con exclusión' del az~fre sublimado. del
azuft:c precipitado y del a~ufre coluidal.

Derivados sulfonados. nitrados ,y nitrosados. de los hidrocarburos;
B. Derivados nitrados y. nitrosados:

Ex 1. Trinitroluenos. dinitroaftalenos:

- Trinitroluenos.

Pólvoras de proyección.
Explosivos preparado!.

Mechas, cordones detonante.s.cebos y cápsulas fulminantes, infla
madores, detonadores:
- Con exclusión de detonadores 'eléctricos.

Artículos de pirotecnia (fuegos artificiales petardos. cebos parafina
dos. cohetes granífugos y similares).

Cerillas y fósforos.

Productos de polimerización y copoJimerización (polieti1eno, poli- "
tctrahaloetilenos. pohisobutileno. poliestireno. cloruro de polivi-,
nilo. acetado de polivinilo, cloroacetado de polivinil0 y demás
derivados polivlnílicos, derivados poliacrilicos y polimetacríli
coso resinas de cumarona-indcnq. etc.);

C. Los demas:
1. Polietileno:

Ex b) En otras formas:

- Desperdicios y .restos de manufacturas.
Ex 1I. Politetrahaloctilenos:

- Desperdicios y restes de manufacturas.

Cantidad
convocada

45.000 toneladas

550 toneladas

2.250 toneladas

,


